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NOTARIA DECIMO SEXTA 
Dr. GONZALO ROMAN CHACON 

QUITO - ECUADOR 

CESION DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

OTORGADA POR: COMPAÑÍA ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS 

CIA. LTDA. 

A FAVOR DE: SR. FABIÁN ANDRÉS SALAZAR WIYTMER 

CUANTIA: 27.120,9” USD 

   
MOL 

ESCRITURA N". TRES MIL DOSCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO, 

    
      

los idos días de 

    
  

anta mi NOTARIO       

  

CHACON y.     DOCTOR  —GONZ zALO ¿ROMAN 

la presente escritura: O oablica Ts 

ELIZABETH CARLOTA WITTMER GARCÍA, por sus propios   
en adelante se les podrá llamar simplemente 

CEDENTES"; y, por otra parte, el señor FASIÁN 

    

   

  

PiICIMO 

SALAZAR WITTMER, por sus propios y personales derechos, 

en cajidad de “"CESICNARIO", Las Comparecicites 2 

ecuetorianos, mayores de edad, de 23TAad0 2C1v 

aivorciazos 108 primeros y soltero En últ 

ON 

  
   



     
h A 
E por 

— a 1 ARA sd YUI? Mislata a 

hábiles en derecho para contratar y obligarse, a quienes 

de conocer doy te; y, me viden que eleve a escritura 

pública la minuta de CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES 

de la COMPAÑÍA ROLF WITTMER TURISMO GALAPAGOS CÍA. 

LTDA., que me entregan cuyo tenor literal se transcribe 

a  “onmtinuación: SEÑOR NOTARIO: En el registro de 

escrituras públicas a su cargo, dígnese incorporar una 

de cesión de participaciones sociales de la compañía 

¿ás Cláusulas siguientes: PRIMERA.- COMPARECIENTES: 

Comparecen a la celebración de esta escritura de Cesión 

úe participaciones de la compañía ROLF WITTMER TURISMO 

CALATAGOS — CIA. LTDA., por una parte, la señora 

FLIZAABETE CARLOTA WITTMER GARCÍA, y el señor WILSON 

FABIÁN SALAZAR ESPÍN, a quienes en adelante se es podrá 

¿lamar simpiemente “LOS CEDENTES”, por una parte; y, en Y)
 

ccolidad de CESIONARIO el señor FABIÁN ANDRÉS SALAZAR 

WIYTMER, por otra. Los comparecientes son de 

nacionalidad ecuatoriana, domiciliados en la Ciudad de 

Quito, de estado civil divorciados Jos primeros y 

soltero el último, respectivamente. SEGUNDA. - 

ARTECEDENTES: a) La compañía ROLF Y TMER TURISMO 

GALAPAGOS CIA. LTDA. es una sociedad de Responsabilidad 

Limitada, constituida de acuerdo a la legislación 

ecuatoriana, con un capital actual de trescientos 
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n 

cincuenta mil seiscientos dólares estadounidenses (US$ 

350,600.00) divido en trescientas cincuenta mil 

seiscientas participaciones iguales, indivisibles, 

      

  

   
   

   

  

ordinarias y nominativas de un dólar estadounidense cad 

una. Fue constituida el día diecinueve de agosto de m 
Eht E gates 

20 
rg E 

cantón Quito, € inscrita el Registro Mercantil 

  

   H
 

novecienti 

  

ds Pr ¿e 
mi smp e cantón,” ed, día E de sepriempre E 

TT a 
Acaems A A ra 

Mediante Junta Gengral 
      

    

1 
¿ 

novecientos ochenta 

R
E
T
O
 

    

    

   
     

    

Extráordinari a Unive celebrada el fidía 

. veinte y dos d é, los so JS, 

por uhanimidad, Ubo nigeria le sógia FIZABETH CARLOTA 

WIT TMER GARCIA cedes | la! participaciones 

pa
ro
 

sociales dentro de 
E 

   

mil ciento vente sociales un 

00), cada una, a favgt su 

WITTMER TERCERA cÉ ION DE 

antecedentes expuéstos, se 
, Ln É 

procede as realiz a “siguiente £esión de 

Participaciones de 

  

Galápagos Cía. Ltda. TRES PUNTO cedente, 

Elizabeth Carlota Wittmer García cede y su ex cónyuge, 
o 

señor WILSON FABIÁN SALAZAR=ESPÍN, ceden y transfieren a 

favor de FABIÁN ANDRÉS SALARZAR WITTMER, veinte y siete 

mil ciento veinte (27.120) participaciones sociales de    



   

del señor FABIAN ANDRES SALAZAR WITTMER comprende la 

cesión de todos os derechos, utilicad, ceservas, 

var0res, activos 

epesente fecha. TRES PUNTO TRES.- EL CESIONARIO acepta 

instrumento. CUARTA.- DECLARACIÓN: Los CEDENTES declaran 

que todas las participaciones sociaies cedidas en) el 

¡te instrumento se encuentran libres de cuaiquier 

aravamen “y cue no han sido cedidas con anterioridad a 

terceras personas. QUINTA.- PRECIO Y FORMA DE PAGO: Las 

  

medio del presente instrumento establecen 

cumo justo precio por la cesión de las participaciones 

sociales que realiza LOS CEDENTES, La suma de 

veintisiete mil ciento veinte dólares estadounidenses 

(05% 27.120,00), Cantidad de dinero que cancela con 

dinero de contado, el cual los CEDENTES declaran recibir 

en este mismo acto y se reparten en “¿os montos que a 

cada uno les corresponde. SEXTA.- CONTROVERSIAS: En 
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inscripción de la presente escritura en el Registro 

Mercantil del Cantón Quito y para sentar razón en la 

matriz de la escritura pública de constitución de la 

  

compañía, sobre la transferencia que se efectúa. Ustefi 

Señor Notarios se dignará RÍA las demás cláusulas de 

A 16% para fla 

plena validez y eficacia RR A instrumento. STA 

| 

  

AQUÍ| Dm_MINUTAS misa que_>é becuentra rédteka y ada 

  

   

    

        

   
   
   

      

   

    
   

por fel Abogado Fred La i Fabara, abogado] icon 

matrícula profesiona mil  setecigfftos 
  

MS e Pichinkha.- 

3. a e teRÉésc ura públidad, se 

O - BNP O e del cast; y, 

Er nt a parecienteis por 

El Jl la mifilta y 

firman Jfnto conmigo en unidad de 

cuarek ta y nuevél 

Para la celebracidHE 

observaron todos 

leída due les fue a 

mi el Yotario, 

     
có de todo flo| cual 

doy fe.- 

  

  y. 

, 

0. OR l6 

SR. WILSON FABIÁN SALAZAR ESPÍN 

c.c. /F0S023/12-0   a 

A 
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HELCON FABIAN 
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REPUBLICA DEL ECUADOR a 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL d 

ELECCIONES 16/10/2006 HE 

CERTIFICADO DE VOTACION. = 

, 
- E 
= + 
E] 
ES 
us 

== 

in mi calidad de Notario 16 del Cantén Qun. , ravincia de Pichincha, República del Ecuade 
SERTIFICO, que ésta es FIEL COPIA de JRIGINAL que me fue presentado para exi afecto y que acto seguida to dexalvi alinteresade 

MO o Lo - RD ——ñ 

Sqnzalo Romár 
OTA 

ÓN e HOTARIA DUCADO SEXTA 
De conformidad con lo dlenueste en ei Art, 13 dde 
la Ley Notarial doy fe, que la presente es El 

" COMSULSA de la SOFIA CERTIFICADA que me, 
f eesentada y devuelto al interesado + 4 

           

   

  

   

  

De Goma E z 
mea     

 



  

  
xp REPUBLICA DEL ECUADOR —.. UN: 

Q Ll DIRECCION CONEA DE REGISTRO ONIL, . , 

] IDENTIFICACION Y CEDULACION > ad 
  

CEDULA DE _ CIUDADANIA No, 170802 312-0 

] ESPIN _MELSON FABIAN A, 
            

t
t
    

    

REPUBLICA DEL ECUADOR... ro 
TRIBUNAL SUPREMO ELECTORAL ls 
ERA DO E VOTACION. E      

  

26 DE NOVIEMBRE DEL 2006”.    
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ACTA DE. LA JUNTA, GENERAL Y UNIVERSAL DE SOCIOS DE LA COMPAÑÍA ROLF WITTMER TURISMO 

GALÁPAGOS CIA. LTDA,, CELEBRADA EL DIA 22 DE FEBRERO DE 2007. _ 

En el Distrito Metropolitano de Quito, a los veintidós días del mes de febrero del año dos mil siete,a las. 
-9h30 en el domicilio principal de la compañía ubicado en la calle Mariscal Foch E7-81 y Diego de.Almagr 

, en esta ciudad, se reúnen en Junta -General Universal Extraordinaria los socios de la Compañía ROL 

-WITTMER TURISMO GALÁPAGOS "CIA. LTDA., los señores a) Enrique Alberto Wittmer García, titular 

80870 participaciones sociales des un dólar estadounidense cada úna, 'correspondientes al 23,07% 

capital sociabde la compañía; b) Rolf Charles Alfred Wittmer García, titular de 80870 participaciones d 

dólar estadounidense cada una correspondientes al 23,07% del capital social de la compañía; C) Margafi 

Ros a Wittmer García, titular de 80870 fía e), lo soclales de un dólar cada una a correspondient 

    
   

      

   
   

especial « que se presenta; Y, e) la señora Elizabeth Carlota Wittmer García, titular de > 27120 participa iones 

  

«sociales de. un dólar estadounidense cada una correspondientes 'al 7,72% del capital social de la co 

por:lo que se constata la presencia del cien pór ciento (100%) del capital “social de la compañía, prfvio al 

inicio dela Junta General, de conformidad a lo establecido en el artículo 238 de la Ley de Compañías Y. 

' artículos 8 y 10 del Reglamento de Juntas Generales. Los socios deciden de común acuerdo instaldrse en' 

Junta General Universal de Socios. 
x . 

      

   

Actíla como Presidente de la.Junta la señora Margarita Rosa Wittmer García y actúa como.Secrefario el 

señor Enrique Alberto Wittmer García, en su calidad de Gerente de la compañía. La Presidencia ppne en 

consideración el orden del día, el mismo que contiene: 1) Autorización para la cesión Y transfere cia de 

participaciones sociales y cesión de participaciones sociales. 

La Junta General aprueba el contenido del orden del día pfesentado por Presidencia y se procede 

el punto único para el que se convoca a la sesión. 

.1) Autorización para la cesión y transferencia “de participaciones sociales y cesión de: 
participaciones. sociales.- La Presidencia concede la palabra a la señora Elizabeth Carlota Wittmer 

Garcia quien en su calidad de socia de la compañía manifiesta que es de su interés ceder sus 27.120" 

participaciones sociales de un dólar estadounidense - (US$ 1,00) cada una, que mantiene en la emp esa, 

porcentaje que. representa el 7.72%. Toda vez que no existe interés por parte del resto de socios en 

adquirir esas participaci iones, ni opósición, la socia Elizabeth Carlota Wittmer García pone en conocimiento 

a la Junta General que sus veintisiete mil ciento veinte (27120) participaciones sociales de US$ 1,00 cada 

una, serán transferidas a favor del señor Fabián Andrés Salazar Wittmer. Tras una corta deliberación de los 

presentes, la Junta por unanimidad acepta la cesión de participaciones efectuada por la socia Elizabeth 

Wittmer García a favor del señor Fabián Andrés Salazar Wittmer. : - . y a 
Mx 

o J L 

tratar - 

En consecuencia, una vez efectuada la cesión y registrada e inscrita la misma, el capital. social de la 

compañía Rolf Wittmer Turismo Galápagos Cía. Ltda. quedará conformado” de la siguiente manera: 

- La socia Margarita Rosa Wittmer García es titular de ochenta mil: ochocientos ' “setenta (80870) 

participaciones sociales de un dólar estadounidense cada una; el socio Rolf Charles Alfred Wittmer 
- García es bilular de ochenta mil ochocientos setenta (80870) participaciones sociales de un dolar 

> o . 
A 

- 

> Mariscal Foch E7-81 y Diego de Almagro 

, ( — Phone (593-2) 2526938 / 2507282 
OS Y 4 2563181 /2563098'- 

Zo o - o | Fax: (593-2) 2228520 
Email: rwitimerOtiptop.com.ec 

/ 0 > 'PO.Box::17 - 07 - 8989 
Quito - Ecuador 

: o - . - Web page: www.rwittmer.com_, 

( 1 

tr



IA 

x 

estadounidense cada una; la socia Ingeberg Hildegar Wittmer García es titular de 'ochenta mil 
ochocientos setenta - (80870) participaciones sociales de un. dólar estadounidense cada úna; el socio 

Enrique Wittmer García es titular de ochenta mil ochocientos setenta (80870) participaciones sociales 

de un dólar estadounidense cada una; y, el señor Fabián Andrés Salazar Wittmer es titular de 

véintisiete- mil ciento veinte'(27120) participaciones sociales de US$ 1,00, cada una. 

  

  

  

  

  

  

  

        

  

  

o o _Socio ( (a) . _Capital actual No de participaciones |. Porcentaje - 

E A Witimer García. o US$ 80870,00? ; 80.870 23,07% o 
¿e Charles Wittmér García _ 'US$ 80870,00 * 80.870 | 23.07% | 

| Ingeberg Wittmer García - US$ 80870,00 / 80.870 |, 23,07%. 
: Enrique Wittmer García _ US$ 80870,00 + 80.870 23,07% _ | 

7 hecria Salazar. Wittmer US$-27120,00 f |. 27.120: .: TP 
¡ TOTAL: | US$ 350.600,00. 350.600 100% 7 

Una vez z que se ha tratado el único punto del orden del día para el que fue convocada esta reunión, la 

Presidencia dispone un receso para la redacción del acta. Reinstálada la sesión, se da lectura al'acta y se la 
aprueba por unanimidad. Concluye la sesión a las 10h10. f) Margarita Rosa Wittmer García;f) Rolf Charles 

Wittmer Garcia; f) Enrique Alberto Wittmer Garcia, Secretario - Gerente; f) Elizabeth Wittmer Garcia; f) 
Ingeberg Wittmer García, 

me remito en caso de ser 
presentada por su apoderada.- CERTIFICO que es fiel copia del original, al cual 

cesario.- y 
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Provincia da Pletincia 
CERT ÍFICO, que esta 

IN Je mo des           

  

   

  

¿Dr Gonzal: 
Os 

 



a 
Se OoTtora DO

 

ante mí y en fe de ello, confiero esta 

TERCERA COPIA CERTIFICADA DE LA ESCRITURA DE 

CESIÓN DE PARTICIPACIONES SOCIALES. Otorgada por 

COMPAÑÍA ROLF WITTMER TURISMO GALÁPAGOS CÍA. 

  

LTDA. A favor SR. FABIÁN ANDRÉS SALAZAR WITTMER. 

Debicdamesnt     e sellada y firmada en Quito, a los 

quince días del mes de marzo desl año dos mil 

NOTARIO DÉCIMO SEXTO DEL FANTÓN QUITO 

 



DR. RUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 

NOTARIO UNDECIMO DE QUITO 

CERTIFICADO DE MARGINACION (EXTRACTO). A fojas 019980 del 

Tomo + 41 del año 1.982, del Protocolo de la Notaria Undécima de 

Quito, actualmente a mi cargo. en el reverso de dicho folio, al 

margen de la matriz de la escritura pública de Constitución de la 
Compañía ROLF WITIMER TURISMO GALAPAGOS C. LIDA., otorgada 

ante el Do Rodrigo Salgado Valdez, el diecinueve de agosto del año 

mi novecientos ochenta y dos, consta la marginación realizada por 
mi, contecha 16 de abril del 2.007, relativa a la escritura de cesión de 

participaciones de la compañia ROLF WITIMER TURISMO GALÁPAGOS 

€. LIDA., que otorgan los señores EUZABETH CARLOTA WITIMER 

GARCÍA y WILSON FABIÁN SALAZAR ESPÍN, a favor del señor FABIÁN 
ANDRES SALAZAR WITIMER, escritura otorgada ante el Notario Décimo 

sexto de Quito, Doctor Gonzalo Zomaán Chacón, con fecha 02 de 

marzo del 2.007, de la cual se desprende que los señores ELIZABETH 
CARLOTA WITIARER GARCIA y WIHSON FABIAN SALAZAR ESPIN, CEDEN Y 

TRANSFIEREN — VEINTE Y SIETE MI CIENTO VEINTE (27.120) * 

PARTICIPACIONES SOCIALES A FAYOR DEL SEÑOR FABIÁN ANDRES 

SALAJAR WITIMER.- —Confiero la presente a pefición de los 
iferesados.- 

  

Guito, lá de Ábril del 2.007 

     

  

DR. KRUBEN DARIO ESPINOSA IDROBO 
BNDECIMO DE QUITO, DISTRITO METROPOLITANO 

 



  

REGISTRO MERCANTIL 
DEL CARTON QUITO 

  

ZÓN: Con esta fecha se tomó nota al margen de la inscripción número 981 del REGISTRO 
MERCANTIL de diez de septiembre de mil novecientos ochenta y dos, a fs 2396, tomo 113 
correspondiente a la Constitución de la Compañía “ROLF WITTMER TURISMO 
GALAPAGOS CIA. LTDA.”, lo referente a la presente Cesión de Participaciones.- Quito, a 
veintitrés de abril de dos mil siete. EL REGISTRADOR.- 

RS e 
DR. RAÚL GAYBOR SECAIRA 
REGISTRADOR MERCANTIL 
DE CANTÓN QUITO.-_4:     

a P CIR CAYILARS FREIRE 

SESISTALOOR MERCANL 

MEL CAJA To 0 E ? e s . z SUPLENTE _ o 
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